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La Dirección general de Rentas,

número primero al quinto, correspon-

Estancadas u Loterías con fecha l.e del ROI i; vuuiniufi 198 lili-.1' .1 - . i/. 
actual me dice lo que sigue.

Reconocidos en la Fábrica Nacional 
1 ■’

del Sello cinco pliegos de papel del 

dientes al corriente año, presentados al 
cambio en la tercena de esta Capital, han 
resultado de ¡legítima procedencia.

Semejante acontecimiento ha llamado 
seriamente la atención de este Centro 
Directivo, que tiene el deber y, la impe
riosa necesidad de adoptar las disposi
ciones mas enérgicas y eficaces, tanto 
paraylescqlyrir los aulor^.^&M hecho 
á todas luces punible, cuanto para evitar 
la propagación de un fraude que puede 
perjudicar notablemente los intereses 
del Tesoro.

En tal estado la Dirección general de 
mi cargo, se dirije á V. S. para que, 
como autoridad superior de esa provin
cia, adopte por su parle las medidas que 
puedan conducir al fin apetecido, dispo- 
mendo por de pronto de acuerdo con la 

1 i' • • , • OhiJeui :Administración de Hacienda publica, 
ItttO fab v JnimioH ohpid iq.l ib que sean visitados sin demora todos los 

puntos de expendieron, para cerciorarse 
de si se hallan o no en los mismos otros 
efectos que los procedentes de los alma-

'<j. oJilyli H 1011 iuiifilfjli cenes de la Hacienda, y que se comuni
que á los Visitadores de la renta del 
Sello del Estado y Jefes del Resguar- 
do, el suceso de que se trata para que 
por su parle, y dentro del circulo de sus 
atribuciones respectivas, vigilen cou el 
cuidado mas exquisito, á fin de conseguir 
que no circulen otros efectos de dicha 
clase que los elaborados en el referido 
Establecimiento Nacional.

Al propio tiempo y á los fines que 
quedan indicados, espera este Centro 
Directivo que V. S. se sirva dictar las 
ordenes oportunas para que llegue a co
nocimiento de los Tribunales, Juzgados, 

Oficinas y Corporaciones de todas clases 
de esa provincia laTálsifiéacion indicada, 
para evitar por medio del general con
curso que se extienda y fructifique, 
inculcando en el público el deber en que 
-n 1 aoiii;/aemtinn obflütiJ .0 Ji/iestá de proverse de toda clase de efecto? 
gicuo ciiilcnsiíti cmatin el oibíj Reiennd I 
del Sello del Estado, en Jos puntos seña-

lO ,801010191'1 00 98J»l3. 6mkllir si j lados para su venta.
■

Dictadas las precedentes instrucciones, 
que han d,e servir á V. S. de regla para 
proceder en asunto tan importante con 
la energía, actividad y celo q^ tanto le 
distinguen, solo me resta señalar las 
diferencias mas esenciales advertidas en 
los sellos del papel falsificado.

Sello 1.” El sello , en tinta es mas 
grande y dibuja de otra manera que el 
legítimo; en la figura por el hombro 
derecho hay una raya que loca cu el 
contorno de la espalda en el falso, y el 
legítimo la.tiene aislada;.la s de escudos 
os mas estrecha en el falso;, el centro de 
relieve es mas pequeño y tiene mpy 
poco relieve en el falso.; el trasparente 
es mas grande y pon mas relieve y la 
letra mayor, como asi las tres almenas 
de los.castillos que en el hueco son lisas 
en el legitimo, y, en el. falso tienen una 
raya en cada hueco.. -¡i I.9 ■ i';. -'d vi’!

Sello 2.° El sello en tinta es mas 
estrecho y dibuja de otra manera que el 
legítimo; en el brazo izquierdo por la 
muñeca es mas estrecha y tiene una raya 
mas en el falso; en los dos capiteles, les 
falta la raya superior en los falsos; y en 
la base al lado del punto también; centro 
de relieve y trasparente lo mismo que el 
sello primero.

Sello 5'.* El sello en tinta es mas 
grande y dibuja de otra manera que el 
legítimo; en la figura el pie es roas 
ancho en el falso: la o de diez escudos es 
más ancha en él falso: centro de relieve 
y trasparente lo mismo que el sello pri
mero.

Sello 4.” El sello en tinta es mas 
grande y dibuja de otra manera que el 
legitimo: eh la figura el dedo meñique 
está rolo: la cabeza es más grande y el 
freno está rolo eu el falso: en la orla por

el lado derecho en él circulo superior 
tiene cinco rayas por cuatro el legitimo: 
centro de relieve y trasparente lo mismo 
que el sello primero.

Sello 5.° El sello en tinta os mas 
grande y dibuja de otra manera que el 
legitimo: los ojos son mas pequeños y la 
ráya de la nariz rota por la parle supé- 
rior en el falso: la s de escudos es mas 
éslrechá én el fals6‘: centro de relieve y 
trasparente lo mismo que el ¿ello pri-

i 11 O ' *' i ' ’'

Lo que participo á V. S. para’ su co
nocimiento y efectos oportunos.

Lo que he dispuesto anunciar en este 
periódico oficial, encargando á los Se
ñores Alcaldes, Administradores Subal
ternos de Rentas Estancadas xj fcstan- 
queros de esta provincia 'gestionen con 
toda eficacia para impedir la circulación 
del papel sellado falsificado y detener á 
tas personas en cuyo poder lo encuen
tren, remitiéndolas con el papel ó. mi 
disposición. Así bien prevengo á todos 
los habitantes de esta provincia que solo 
se provean de papel sellado en los pun
tos de expendicion establecidos por el 
Gobierxió, con tocUal.se librarán de la 
grave responsabilidad en que incurri
rían, y les sería exigida, si presentasen 
algún documento extendido en el papel 
falsificado.

Burgos 11 de Mayo de 1869.
El tioBERNÁDOR DE LA PROVINCIA, 

CARLOS MASSA SANGUINETI.
---------r. .''i , .... 1------------—------------------

ADMINISTRACION
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

1; de burgos.

Condona de. multas por derecho 
de Hipotecas.

La Dirección general de Contribucio
nes me dice con fecha 5 del actual lo que 
sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda sé ha 
comunicado á esta Dirección general con 
fecha 1.° del actual la orden siguiente := 
limo Sr.r Teniendo en consideración que 
las circunctancias anormales por que ha 
atravesado el país, influyendo en los ac

tos individuales, han podido ser causa de 
que algunos contribuyentes al impuesto 
de traslaciones de dominio hayán incur
rido sin conciencia penablé en las multas 
Señaladas á dos que demoran su pago mas 
allá de los plazos logaléS, y atendiendo á 
que los vigentes se han considerado' im- 
pliéiíamenle angustiosos al proponer su 

'ampliación en el proyectó de ley de 
presupuestos presentados á láá Cór-les 
Cbhstiluyentes, el Poder Ejétotlvi), eh el 
ejercicio de sus funciones, y de acuerdo 
con lo propuesto por ésa Dirección ge
neral; sé ha servido déclaVat qué los 
deudores por dicho concepto qüe se ha
llasen incursos en la expresada pena 
quedarán" relevados de ella, preséntando 
los documentos traslativos de dominio á 
la liquidación y pago del impuesto en el 
improrogablé plazo que terminaba él 50 
de Junio próximo venidero.

Al trascribirlo á V. S., para su inte
ligencia y cumplimiento, he estimado 
conveniente prevenirle: 1,° Que dé á la 
preinserta declaración toda la publicidad 
posible, insertándola tres veces en el Bo
letín oficial de la provincia y comunicán
dola individualmente á las Oficinas de Li
quidación de la misma: 2.° Que considere 
V. S. comprendidas en la gracia de que 
se traía las mullas cuya condonación se 
halle pendiente de solicitud1 especial; y 
5? Que haga V. S. comprender por los 
mismos medios de publicidad, que des
pués del 50 dé Junio próximo venidero 
no habrá ya pretexto ni razón plausible 
para solicitar ni conceder relevaciones 
especiales de "'multas á los que no se hu
biesen aprovechado del beneficio expre-

■I sado.» . In< |
Lo que he dispuesto publicar en el 

presente periódico oficial y en los dos 
sucesivos, encargando á los Señores Al
caldes de la provincia se sirvan hacerlo 
saber por medio de bandos y edictos, 
según la costumbre de cada localidad, á 
fin de que llegue á conocimiento de lodos 
los habitantes de la misma y puedan 
aprovechar los morosos la gracia que se 
les concede.

Burgos 5 de Mayo de 1869. — Cris- 
pulo Collanlcs.

tocUal.se


(Gacela tiúrn, 151.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.

A las profundas reformas hechas en 
Instrucción pública ha de seguir, como 
consecuencia necesaria, una variación 
radical en toda la organización de la 
enseñanza.

La libertad para seguir los estudios en 
la forma que cada uno crea conveniente, 
y la facilidad con que los jóvenes pueden 
presentarse á adquirir certificaciones y 
títulos académicos, exigen en los exáme
nes un gran rigor, que ha de suplir al 
conocimiento que ¿otes tenia el Profesor 
de la aptitud y aplicación de cada 
alumno. Sin embargo, no es posible que 
los exámenes tengan en este curso todas 
las condiciones de rigor que habrán de 
tener en lo sucesivo, á causa del retraso 
con que empezó el curso escolar, de las 
reformas hechas cuando estaba ya co
menzado, y de la perturbación natural 
que traen siempre consigo modificaciones 
que afectan, no sólo á la forma, sino al 
modo de ser de la enseñanza. Todo esto 
aconseja al Ministro que suscribe la 
adopción de reglas transitorias para la 
celebración de exámenes y grados, basta 
que empiecen á regir la ley general de 
Instrucción pública presentada á las Cor
les Constituyentes y los reglamentos que 
han de completarla para su ejecución.

Por esta causa no se establece para el 
curso actual el examen por escrito, que 
es seguramente uno de los medios mas 
eficaces para juzgar en breve tiempo y 
con acierto al examinando. Se suprime 
también en los actos académicos la suerte 
para sacar las preguntas ó lecciones, y 
se deja al arbitrio de los Jueces el for
mular las cuestiones á que han de con
testar los. alumnos. La suerte no signi
fica nada en un acto de este género, y 
lleva consigo cierta fatalidad que se 
presta á quejas'y á disgustos mucho mas 
todavía que la voluntad del examinador. 
La razón que ha aconsejado en algunas 
ocasiones el que las preguntas sean sa
cadas á la suerte ha sido la de que por 
este medio se puede evitar encapricho 
del Juez y el que este nosnfluya de modo 
alguno en la mayor ó menor dificultad de 
los puntos sobre que ha de versar el 
cxámen; pero el juicio de un Tribunal 
ó de un Jurado debe estar muy por cima 
de estas consideraciones vulgares y. hasta 
ofensivas á lq dignidad de los Jueces, 
¡mes ha de suponerse que estos, en su 
buen criterio, han de apreciar la difi
cultad de la pregunta para decidir acerca 
de la nota del exámen.

El eslablecimienlo de los Jurados, que 

se viene practicando por una disposición 
reciente, es una nueva garantía para el 
alumno y una consecuencia de la liber
tad de enseñanza. El Estado, el Gobier
no, no sólo no impone sus creencias en 
la cátedra, sino que tampoco nombra los 
Jueces, ni obliga á los alumnos á exa
minarse ante los Profesores oficiales: 
trata sólo de que personas independien
tes y de reconocida competencia, elegi
das libremente por los Cláu.-tros, den un 
fallo científico, una sanción pública á los 
estudios hechos en cualquier estableci
miento ó privadamente.

Otra de las modificaciones qué se in
troducen por este decreto es la supre
sión de las diversas notas con que antes 
se calificaba el acto del exámen por me
dio de una escala de adjetivos que no 
lenian valor alguno en absoluto, y ’qpe 
dejaban mucho que desear en lo relativo. 
Ahora no habrá mas que dos notas: 
aprobado y suspenso; pero so establecen 
premios suficientes en número en cada 
asignatura para los. estudiantes que lo 
merezcan. De este modo el alumno ob
tendrá la sanción pública desús estudios 
en el acto del exámen; y para demostrar 
su aprovechamiento, su. aplicación, ten
drá que someterse á un nuevo acto aca
démico, cuyo objeto será el exámen 
comparativo.

Los exámenes de los Colegios que 
estaban fuera de la capital y de las 
Escuelas Pías eran un privilegio á todas 
luces injusto: hoy los alumnos de estos: 
establecimientos quedan sometidos á las 
prescripciones generales, y el Redor 
autorizado para disponer que puedan 
verificarse los exámenes en el mismo 1 
eslablecimienlo que ha dado la enseñanza, 
cuando su importancia ú otras razones 
de conveniencia lo aconsejaren.

A estos puntos quedan reducidas las 
reformas que se hacen en el modo de 
verificarse los exámenes, reformas que 
son transitorias, que no han de tener: 
aplicación nada mas que en este curso, 
por las razones mas- arriba indicadas, y 
que han de ser sustituidas por una 
nueva legislación en cuanto se ponga en 
vigor la. ley. de. Instrucción pública.

Por tanto; en uso de las atribuciones 
queme compelen como individuo del. 
Poder Ejecutivo y Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1 .* Los.exámenes de prue

ba de curso en los establecimientos pú
blicos se verificarán en este año desde 
el l.°al30 de Junio y desde ell.°al 
30 de Setiembre.

Arl. 2 " Los ejercicios serán públi
cos, y todos los individuos que formen 
los Jurados deberán preguntar durante 
el tiempo que crean necesario para cer

ciorarse de .Los conoci míenlos que posee Acl. ID.. Estos ejercicios serán dos.
el alumno.

Art. 5." No habrá más censura que 
las de aprobado y suspenso.

Arl. 4.° Los que salieren suspensos 
ep los exámenes de Junio no podrán vol
ver á presentarse á exámen hasta el mes 
(le Setiembre.

Art. 5.° En cada asignatura sedará 
un premio y dos accésit por cada 50 
examinandos qüe fuesen aprobados.

Art. 6.” Los premios y los accésit 
consistirán en diplomas.

Arl. 7.° Los Jurados de exámenes y 
gradóte, así como los dé oposición á pre
mios, se compondrán de tres Jueces.

Arl. 8.° Los Cláuslrosde las Facul- looiouTOJ 7 eemoijU 
lades, de los Institutos de segunda en
señanza y de los demás establecimientos 
nombrarán los Jurados de exámenes para 
todas las asignaturas.

Arl. 9.° Cuando hubiese varios Tri- 
bunales para la misma, asignatura o para 
la misma clase de ejercicios, el exami
nando podrá presentarse ante cualquiera 
de ellos.

Arl. 10. Él fallo de los Jurados es 
inapelable?5:171’ n,ij

Art. 11. Los derechos de exámenes 
y gradóte sé distribuirán por parles igua
les entre los Jueces, correspondiendo 
parte doble á los Decanos y Directores.

Art. 12. Los alumnos de lote cole
gios y los qúe hubiered estudiado priva
damente se examinarán cón arreglo á 
las1 prescripciones de este decreto.

Arl. 15. El' Profesor de cada asig
natura dé los establecimientos públicos ó 
privados formará parle del Jurado que 
haya de examinar ái sus discípulos .

Arl. 14. La Presidencia de los Ju

Los que hayan estudiado el latín se exa
minarán en el primero de Gramática cas
tellana y latina, traducción, análisis y 
composición, retórica y demás asigna
turas qué corresponden á la Facultad de 
Filosofía y Letras; y en el segundo de 
las que corresponden á la Facultad de 
Ciencias. Los que no hubiesen estudiado 
latín se examinarán en el primer ejercicio 
de las asignaturas de Filosofía y Letras, 
Arles y Derecho; y en el segundo de las 
que corresponden á la Facultad de Cien
cias., incluyendo las nociones de Agri
cultura, Industria y Comercio .

Arl. 20. Estos ejercicios serán ora
les, y durarán el tiempo que el Jurado 
creyere conveniente.

Arl. 21. La calificación recaerá so
bre cada ejercicio separadamente.

Arl. 22. Los exámenes de Facultad 
se harán en la forma establecida en los

■ mAimS ab wmnkim dAartículos anteriores.
Art. 23. Para ser admitido á los 

ejercicios del grado dé Bachiller en una 
FáCullád es indispensable haber sido 
aprobado con anterioridad en el gradó de 
Bachiller en Arles. ni

Ar t. 24. Los éj'érci'ciós' para los gra
dóte de Bachiller, Licenciado y Doctor sé 
celebrarán, por esté año, én la forma 
que determina la legislación vigente.

Art. 25. El Récló'r designará éí silió 
en que hayan de celebrarse* losexá- 
-¡áPííaib ei:f TnlqofiB ob fiebigoaon iiáoh menes.

Madrid 5 de Mayó de 1869.=El Mi
nistro dé Fomentó, Manuel Rúiz Zorrilla. 
■u¡Ji/9 liinq plurmo .aldiffuq rsouí ecbol i;

' :)(![ !jin,'ii':i #f( i!, ii’j. . 'f.qo-iq

PRESIDÉÑCÍA DEL PODER ÉJEtt^IVO.

rados corresponderá al Juez que tenga 
superior categoría en la enseñanza ofi
cial: én igualdad de categoría al Profe
sor mas antiguó, y si no hubiese mas 
Profesor que el de la asignatura; le cor
responderá. |a Presidencia; .í .

Afl. 15. Para presentarse,á exámen 
basta acreditar haber satisfecho los.de
rechos correspondientes.

Arl. 16. El resultado de los exá
menes se publicará en cuanto el Secre
tario del Tribunal, que sera el mas joven 
de los Jueces, haya extendido las actas 
correspondientes. Estas deberán ser dos: 
una para el público, y otra para la Se
cretaria del eslablecimienlo,

Art. 17. Será requisito indispensa
ble para ser admitido al exámen de 
asignaturas de la segunda enseñanza ha
ber sido aprobado en Instrucción prir 
maria.

Arl. 18. Aprobadas todas las asig
naturas de segunda enseñanza , el alumno 
pódrá presentarse á los ejercicios del 
grado de Bachiller en Arles.

DECRETO.

En el expediente en que el Gobernador 
de la provincia de Guipúzcoa ha negado 
la autorización solicitada por el Juez de -oqejii
primera instancia de la capital para pro
cesar á Faustino ILcruzola y Olio, serenoi
del pueblo de Hernán!, y del cual resulta:

Que instruida causa . criminal en el
■ - -; Juzgado de primera instancia de San Se-I■ hastian contra el mencionado sereno dei -(¡mui íoI ‘jb'kuJiiübuaoiq eol supraol

! Hernani por el delito de lesiones graves 
inferidas á José Cruz Santa Cruz, de

I ■ !)},};-. : ->■> 'Jl.'p
cuyas resultas falleció, el presunto reo 
declaró en su indagatoria que en la noche 
del 8 de Marzo último tres jóvenes, entre 
8U8 90 JOO 7 ,aJu;q !:

los cuales se encontraba Santa Cruz, seI9UOJ nmig ,ecv(Jo3(i»‘Ji eoooJovunto 
paseaban por las calles del pueblo can-

* lando y produciendo alboroto: que el 
' declarante les reprendió por ello; y al 

ver que le replicaban, les dijo que to po-, 
nian en la necesidad de cumplir con su 
deber: que entonces Santa Cruz le ar- 
raneó la lanza, le agarró del cuello y lo 
derribó al suelo; y como no podia pedir



auxilio á su compañero porque le arre- 
inelia Sania Cruz y estaba rodeado de 
amigos de este, disparó una pistola que 
llevaba, cansándole las lesiones de que 
se ha hecho mérito:

Que según se infiere de las declara
ciones del herido y de los amigos que le 
acompañaban, son ciertos los hechos ex
puestos por Faustino Urruzola, excep
tuando el de hacer fuego á Santa Cruz 
cuando estaba forcejeando con él, pues 
sobre esta circunstancia declaró el testi
go Rafael Martínez que cuando él los ha
bía separado ya, el sereno disparó la 
pistola:

Que el Juez, despues de haber tomado 
declaración indagatoria al sereno de Her
nán!, y haber dictado auto de prisión 
contra él mismo, de conformidad con el 
dictamen del Promotor fiscal, solicitó del 
Gobernador la competente autorización 
para continuar los procedimientos:

Que la mencionada Autoridad guber
nativa; déspúes dé haber examinado el 
reglamento para el régimen de los sere
nos de Hernani reformado en 21 de Mar
zo último, de conformidad con lo infor
mado por la Dipnlacion provincial, 
denegó la autorización solicitada, fundán
dose en que el sereno Urruzola, en el 
hecho en que sé lé imputaba, habiá 
obrado en cumplimiento de su deber, y 
está por lo tanto exento de. responsabi
lidad con arreglo al art. 8.° del Código 
penal:

Que en vista de esla negétiVá el Juez 
de primera instancia de San Sebastian 
recurrió el Presidente del Poder Ejecuti
vo para que, prévia audiencia del Con
sejo de Eeslado, resolviese en definitiva 
este expediente:

Visto el párrafo undécimo del art. 8.° 
del Código penal vigente, según él cual 
están exentos de responsabilidad los que 
obran en cumplimiento de un deber ó en 
el ejercicio legitimo de un derecho, au
toridad, oficio ó cargo:

Considerando:
l.° Que ya hiriese el sé'féno á su 

agresor en el momento en que forcejeaba 
con él cuando este le sujetaba por el 
cuello, ya lo verificase momentos des
pues de verse libre, según afirma un 
solo testigo, existen fundamentos para 
suponer que obró en cumplimiento de su 
deber rétíúrHéndó ál único medio qúe le 
quedaba para hacer respetar su autoridad 
contra ün ágrésor" que le atropelló vio- 
lenlamenlé, le desarmó en parle y le 
acometió auxiliado de varios amigos que 
se prevalieron de la circunstancia de ha
llarse solo el acometido:

2;e Que por lo tanto ha lugar á‘ re
putar al agente de la Autoridad en el 
presente caso libre de responsabilidad 
criminal, con arreglo á lo terminante

mente dispuesto en el citado articulo del 
Código penal;

El Poder Ejecutivo, en el ejercicio de 
sus funciones, conformándose con lo in
formado por la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado,

Ha tenido á bien confirmar la negativa 
del Gobernador, y lo acordado.

Madrid 9 de Mayo de 1869,=EI Pre
sidente del Poder Ejecutivo, Francisco 
Sfliranfltet? nb ohioimrJimvA lob sr>I

(Gacela núm. 150.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
■ no pop :Tad68

En Madrid, á 9 de Abril de 1869, 
en el pleito conlehcióso-adminiSlrálivo 
que ante Nos pende en primera y única 
instancia entre D. Juan Huerta, Don 
Ramón Mieres, D. José de la Vega y Don 
Andrés Fernandez, por si y á nombre 
de otros vecinos de la parroquia dé San
tiago del Monte, en la provincia dti 
Oviedo, demandantes, representados por 
el Licenciado D. Valentín García del 
Busto, y la Administración general del 
Estado, demandada y répresenlada por 
el Ministerio fiscal, sobre que sé declare 
que pertenece á los demandantes el do
minio útil de varias fincas que, proce
dentes de la Chanlría de la Catedral de 
dicha ciudad, radican en término de di
cho pueblo:

Resultando qúe en 1845 acudieron va
rios vecinos de la parroquia de Santiago 
del Monte al Gobernador de la provincia 
de Oviedo solicitando él dominio útil de 
varias fincas procedentes de la Chanlría 
de la Catedral de dicha ciudad, de que 
eran arrendatarios, como sus predeceso
res lo habían sido desde mucho antes del 
año 1800, cuya instancia reprodujeron 
en los años de 1855, 1856 y 1865:

Resultando que instruido en su virtud 
expediente gubernativo, y habiendo con
fesado los interesados que no existían 
escrituras en que constase el arriendo de 
las fincas, ni más documento que el des
linde y apeo ejecutado en 1722 délos 
bienes raíces, fondos, frutos y demás 
emolumentos pertenecientes á dicha 
Cchaolria en el pueblo y feligresía de 
Santiago del Monte, en su lugar presen
taron dos informaciones, nna recibida en 
1845 ante el Alcalde del lugar de Cas
lrillon con citación del Sindico, y otra 
ante el Juez de primera instancia de 
Avilés en 1865 con intervención del Pro
motor fiscal, en las que declararon tres 
testigos en la primera y cuatro en la se
gunda ser cierto que los reclamantes y 
sus antecesores y familias venían la
brando desde antes del año 1800 las lin
cas que respectivamente se designaban en

las 50 relaciones que los interesados ha
bían presentado en el mismo expediente:

Resultando que igualmente presenta
ron en él sus respectivas partidas de en
tronque y filiación, los recibos de las 
cuotas que cada uno habia pagado por 
las rentas del año 1857, una compulsa 
del apeo mencionado, una certificación 
del Secretario del Concejo de Caslrillon, 
dada en 24 de Junio de 1866, acredi
tando ser público y notorio (¡no dichos 
vecinos llevadores de las fincas que res
pectivamente habían expresado en sus 
citadas relaciones, pagaban las rentas y 
venían sucediendo en los arrendamientos 
de padres á hijos, y otra en igdál sentido 
dada por el Chantre de la Catedral de 
dicha ciudad.

Resultando que remitido el expediente 
á la Juhla superior de Ventas, resolvió 
en 15 de Setiembre de 1866, de confor
midad con la Asesoría; denegando la 
pretensión dé dichos vecinos:

Resultando que seguidamente acudié- 
ron estos al Ministerio de Hacienda re
clamando - contra el expresado acuerdo; 
y en su virtud se dictó real orden en 10 
de Marzo de 1867 confirmando la citada 
resolución de la Junta superior de Ventas:

Resultando que contra esta real orden 
presentaron demanda en el Consejo de 
Estado D. Ramón Mieres, D. José de 
la Vega, D. Juan Huerta y D. Andrés 
Fernandez, por si y con poder de los 
otros .vecinos de la parroquia de Santiago 
del Monte,. pidiendo la revocación y 
que se les declarase el dominio útil de 
las fincas en los términos que lo hablan 
solicitado en la via gubernativa, fundán
dose principalmente en que habiéndolas 
labrado sus antecesores y familias desde 
mucho ántes del año 1800, habían su
cedido sin interrupción en el, arriendo, 
sin que la renta respectiva hubiera Hel
gado nunca á 1.100 rs., y por consi
guiente que tenían derecho, según el ar
ticulo 251 de la instrucción de 51 de 
Mayo de 1855 y el 2.° de la ley de 27 
de Febrero de 18p6, á redimir dichos 
arrendamientos por hallarse en igual caso 
que los censos:

Resultando que el Fiscal contestó á 
nombre de la Administración general del 
Estado con la pretensión de que so la 
absuelva de la demanda y se confirme 
la real orden impugnada, fundado en que 
no se habia presentado contrato de ar
riendo de las fincas, ni de él habia noti
cia en el Ayuntamiento de Caslrillon, ni 
en la Catedral de Oviedo, ni habían pro
bado los demandantes que sin interrup
ción hubieran continuado en el disfrute, 
ni que las rentas fuesen menos de los 
1.100 rs., pues que el apeo de i 722 á 
lo sumo no probaría otra cosa sino que

en aquel año eran llevadores vle los bie
nes deslindados las personas que en el 
mismo se mencionan; pero no que lo 
fueran despues sin inlerrupccioú hasta 
1800 y 1855 ellos y sus sucesores:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Tomás lluel:

Considerando que por la ley de 27 de 
Febrero de 1856 se declaran como cen
sos y comprendidos en las leyes desa- 
morlizadoras los arrendamientos anterio
res al año de 1800 que no excediendo 
de 1.400 rs. hayan estado desdé aquella 
época constantemente en poder de una 
misma familia:

Considerando que para la justificación 
del contrato, según el art. 14 de la ley 
de 11 de Julio de 1856, en el caso en 
que no exista escritura pública, es bas
tante al efecto qué conste de un modo 
auténtico en los libros, recibos, cartas 
de pago ú otro documento que se halle 
en poder del arrendatario, ó en el de la 
corporación á que la finca pertenezca:

Considerando que la real orden de 24 
de Diciembre de 1860 admite también, 
entre otras, la prueba de testigos cuan
do va acompañada de los documentos 
que exigen las disposicionas vigentes, 
cuyo espíritu de latitud se amplia aun 
mas en favor de los colonos en la reso
lución del Poder Ejecutivo de 9 de 
Marzo próximo pasado.

Considerando que por el apeo y des
linde de los bienes pertenecientes á la 
Chanlría de la Catedral de Oviedo, ve
rificado en 1722, y por las informacio
nes judiciales, certificaciones, recibos y 
demás datos traídos á este juicio, asi 
como por las partidas sacramentales y 
árboles genealógicos, se acredita bastan
temente que los causantes de los recur
rentes y estos, que son casi todos los 
vecinos do Santiago del Monte, sin in
terrupción hasta el dia han sido y son 
llevadores de los bienes que la citada 
dignidad poseía en aquella localidad con 
sobrada anleriorioridad al año de 1800, 
y que la cuantía que por dichos terrenos 
han pagado y pagan no excedo de los 
1.100 rs. prevenido por las leyes:

Y considerando que siendo arrendata
rios de dichos bienes pueden optar á la 
daclaracivn del dominio útil y á su con
siguiente redención;

Fallamos que debemos dejar sin efecto 
lo resuello en la real orden de 10 de 
Marzo de 1867, y declaramos que cor
responde á los recurrentes el dominio 
útil de las tierras de que son colonos, 
procedentes de la Chanlría de la Cate
dral de Oviedo.

Así por esla nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela de Madrid y se 
insertará en la Colección legislativa, sa-



candóse al efecto las cupias necesarias, 
con devolución del expediente guberna
tivo al Ministerio de Hacienda, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.=■ 
Manuel Orliz de Zúñiga.==Tomás Huet. 
=Eusebio Morales Puideban.—Grego
rio Juez Sarmiento.^Buenaventura Al- 
varado.=Calixto de Monlalvo y Collan- 
tes.=Luciano Bastida.

Publicación.=Leida y publicada fué 
la precedente sentencia por el limo. Se
ñor D. Tomás Huet, Ministro de la Sala 
tercera del Tribunal Supremo -de Justi
cia, celebrando audiencia pública la 
misma en el día de hoy, de que certifico 
como Secretario Relator en Madrid a 9 
de Abril de 1869. =Licenciado Juan de 
Vega Ballesteros.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS.

Sentencia.
En la Ciudad de Burgos, á ocho de 

Mayo de mil ochocientos sesenta y nueve, 
en el pleito que procedente del Juzgado 
de primera instancia de Enlrambasaguas 
ante Nos es y pende por recurso de ape
lación entre parles, de la una Doña Pri
mitiva Fernandez Llórente, vecina de 
San Vicente, apelante, representada por 
el Procurador D. José Díaz y Calderón, 
y de la otra D. José Fernandez Ganzo, 
D. José Velasco Camino como padre de 
Doña Higinia, Doña Filomena y Doña 
Pilar, y D. Manuel de Quintana Cadelo 
como marido de Doña Concepción Ca
mino, vecinos respectivamente de Noja 
y Armero, y D. Ambrosio José Cagigas, 
D. Manuel Antonio López, el Alcalde de 
Noja, D. Ramón y Doña Francisca Bar
rera y Doña Juliana del Solar, y por no 
haber comparecido, los Estrados del 
Tribunal, sobre nulidad del testamento 
otorgado por D. Manuel Fernandez Lló
renle en once de Abril de mil ochocien
tos sesenta y tres; siendo Ponente el 
Magistrado D. ViClor López de María.

Vistos:
Aceptando la exposición de los hechos 

y los fundamentos de derecho de la sen
tencia dictada en veintiocho de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y siete por el 
Juez de primera instancia de Enlrambas
aguas,

Fallamos que debemos declarar y de
claramos válido y subsistente el testa
mento otorgado por D. Manuel Fernandez 
Llórenle el once de Abril de mil ocho
cientos sesenta y tres, y en su conse
cuencia absolvemos de la demanda á D. 
José Fernandez Ganzo y demás deman
dados, alzamos la suspensión de los pro
cedimientos del juicio de testamentaria 
y desestimamos la solicitud que com
prenden los otros seis del alegato de 
bien probado de la parle demandante, sin 

hacer especial condenación de costas, en 
cuyos términos confirmamos la sentencia 
apelada.

Publiquese esta sentencia en el Boletín 
oficial de esta provincia, justificándose su 
inserción en el rollo, y devuélvanse los 
autos al Juzgado con certificación de la 
misma para su ejecución y cumplimiento. 
Así por esta nuestra definitiva lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. = 
Victor Dulce.=Manuel MaríaMendez.— 
Victor López de María.

Publicación. = Leída y publicada ha 
sido esta sentencia por el Sr. D. Victor 
López de María, Ministro Ponente en este 
pleito y Magistrado en la Sala primera 
de esta Audiencia territorial de Burgos, 
en la sesión celebrada hoy diez de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y nueve, de 
que yo el Escribano de Cámara habili
tado certifico. =Mariano Bravo.

Es copia conforme con su original, de 
que certifico. Burgos once de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y nueve. =Es 
copia—Mariano Bravo.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Burgos.

D. Francisco Paula Alonso, Notario del 
Colegio de esta Capital, vecino de la 
misma, y Escribano del Juzgado dé 
primera inetancia de este partido,

Doy fe: que en el expediente de que 
se hará mención, que se sustancia en di
cho Juzgado por mi fidelidad, se llalla el 
edicto , original que á la letra dice: == 
Edicto. — Licenciado D. Lino Duarle y 
Solo, Juez de primera instancia de esta 
Ciudad de Burgos y su partido,— 
Por el presenté citó y emplazo á lodáS 
las personas que se consideren acreedo
ras á los bienes' que constituyen la Cape
llanía fundada en la Iglesia parroquia! 
del pueblo de Susinos, de esta demarca
ción judicial, por Gerónimo Gonléz y su 
esposa Juana Merino, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la 
inserción de este edicto en la Gacela de 
Madrid, comparezcan en este Juzgado 
por medio de Procurador competente au
torizado á deducir el derecho de que se 
crean asistidas, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio que haya lugar. Asi 
lo he mandado en auto de boy en el ex
pediente promovido á solicitud del Pro
curador D. Antonio Bruyel Orive á nom
bre de Venancio Perez, vecino'de Villó- 
rejo, sobre adjudicación de dichos bienes. 
Dado en Burgos á ocho de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y nueve. — Lino 
Duarle y Solo.=Por mandado deS. Sría., 
Francisco Paula Alonso.

Exactamente corresponde con el que 

obra en el expediente aludido, á que me 
refiero; y para insertar en el Boletín 
oficial de esta provincia signo y firmo el 
presento en Burgos el mismo día 8 do 
Mayo de mil ochocientos sesenta y nueve. 
^Francisco Paula Alonso.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA 
de Caslrogeriz.

Licenciado Don Pedro del Rio, Juez de 
Paz del Ayuntamiento de esta villa 
de Caslrogeriz cop funciones de Juez 
de primera instancia de la misma por 
ausencia del propietario.

Al Señor Gobernador civil de la 
provincia de Burgos, hago saber: que en 
este mi Juzgado se sigue causa criminal 
de oficio á consecuencia de la fuga de 
Luis Castilla Carretón, natural de Gua- 
dilla Villamar, partido de Villadiego, 
Esteban. Franco Martínez (a) Camacho, 
natural y vecino de Villasandino, y Poli- 
carpo Martínez Corral (a) Jándilla, na
tural y vecino de dicho Villasandino, 
cuyos sujetos la noche última escalaron la 
cárcel de esta villa, y han desaparecido, 
ignorándose su paradero, en cuya causa 
he mandado exhortar á V. S. á fin de 
que se próceda á la captura y conducción 
á este Juzgado de dichos sugelos, caso de 
ser habidos, á cuyo fin se insertan á 
continuación las señas de los mismos. 
Y para que tenga efecto dicha captura, 
exhorto y ruego á V. S. en nombre de 
la Nación, y de-la mia le ruego y encar
go, que recibido, este por el conducto 
ordinario se sirva aceptarle y disponer 
su inserción en el Boletín oficial de esa 
provincia; pues en hacerlo asi V. S. 
administrará justicia, y yo haré lo pro
pinen iguales casos, ella mediante.

Dado en Caslrogeriz á nueve de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y nueve. 
Pedro del Rio. = Por su mandado, 
Francisco Rodríguez.

Señas de los fugados.
Luis Castilla Carretón, soltero, de 55 

años, peón del campo, natural de Gua- 
dilla Villamar, partido de Villadiego; 
estatura cinco pies dos pulgadas, barba 
negra rala, ojos pardos, sombrero hongo 
negro, pantalón pardo y remontado, un 
marsellé á estilo de calesero, sin chale
co, y camisa andrajosa, corpulento, cu
yas ropas se hallan en mal uso.

Esteban Franco Martínez (a) Cama
cho, natural y vecino de Villasandino, 
de estado casado, de treinta y seis años 
de edad, peón del Campo, estatura cinco 
pies escasos, algo corpulento, barba 
poblada lafga y negra, cara redonda, 
ojos negros, nariz regular; vestía panta
lón y chaqueta de paño de Asludillo y 
alpargata valenciana en mal uso, una 
gorra de pellejo negra.

Policarpo Martínez Corral (a) Jan- 
dilla, natural y vecino de Villasandino, 
jornalero del campo, de 45 años de 
edad, estatura cinco pies, barba pobla
da y roja, cara larga; vestía pantalón 
y chaqueta de paño de Asludillo, ha 
dejado una cachucha que usaba, nariz 
larga, ojos pardos, tiene la mujer y 
familia en Villasandino, la ropa en 
mal estado.

Se advierte que dichos tres sujetos 
llevaban tres mantas de su propiedad, que 
servían para su uso en los calabozos, 
dos mantas rayadas de mulas, y la otra 
blanca de las tituladas do Falencia.

, obíiínoJ'r.d'fiií óíi /.•ni lo oí
—

Alcaldía popular de Cueva de Jnarros.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la rectifica
ción del amillaramiento de la riqueza 
territorial, urbana y pecuaria que ha de 
servir de base para girar el reparti
miento de la contribución territorial del 
año económico de 1869 á, 70, se pre
viene á todos los vecinos y forasteros 
que deben contribuir en el mismo, pre
senten en la Secretaría del Ayuntamiento 
relaciones de las fincas que hayan ad
quirido ó enagenadó, en el término de 
15 días á contar desde laiinsercion de 
este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia, pasados los cuales no se oirá 
reclamación alguna.

Cueva de Juarros 4 de Mayo de 1869. 
—El Alcalde Presidente, Julián Cubillo.

-n

Alcaldía popular de Castellanos 
de Castro.

> rifijjzsdac Áse ab Emncfern cionPara que la Junta repartidora de este 
distrito pueda ocuparse en la rectifica
ción del amillárarriiénto de la riqueza in
mueble, cultivo y ganadería, que ha de 
servir de base para girar él reparto de la 
contribución territorial del año económico 
de 1869 á 1870, prevengo á los contri
buyentes que hayan sufrido alteración en 
la riqueza que se les tiene amillarada 
presénten una relación de la que hayan 
adquirido, dejado ó disminuido, en el 
término de quince dias, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, pues pasado dicho 
plazo la Junta procederá á la formación 
del nuevo amillaramiento, y no se oirá 
reclamación alguna, parándoles el per
juicio que haya lugar.

Anuncios particulares.

Castellanos 8 de Mayo de 1869.=El 
Alcalde, Julián Carrasco.

En el pueblo de VilJalvilla junto á 
Burgos se halla detenida una pollina de 
dueño desconocido, y de las señas si
guientes: negra, con bozo blanco, y un 
lunar pequeño en el costillar izquierdo, 
de 5 cuartas de alzada, cerrada, y sin 
herrar. El que sea su dueño puede acudir 
al Alcalde de dicho pueblo, que la entre
gará, pagando los gastos ocasionados.

Imprenta de la Diputación provincial.


